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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
0«ll« del Carmen, núm. 29, principa!. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A  DE
' VENTA DE B J E M P L A I^ : 

Ministerio da la Gobernaelón, platitá bdy«« 
Número iuelto, 0|50>

S U M A R I O

Parte oficial.

Minltierlo do Grtcit y luotlola:
Beál decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Sania Iglesia Catedral de 
Xamora al Presbítero D, Pedro MuHel o 
Pollino^

Otros indultando del resto de la pena que 
le falta por cumplir d Rafael Mengúal 
MidalgOf Andrés Delgado Sánchez  ̂ José 
Ruis Delgado y Dámaso Gutiérrez Garda,

Real orden trasladando otra del Ministerio 
de Eadenda de fecha 21 del actual, é in
serta en la Gaceta  del 24, por la que se 
dispone que los Grabadores y Ensayado^ 
res de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y  Timbre, cuando emiten dictámenes pe- 
riciales sobre el cuño y calidad de la mo
neda, merecen absoluta fe y crédito en 
cuanto sobre ambos extremos consignan 
en las certificaciones que eocpiden.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el termine me

dio del cambio de francos en el mes ac
tual ha sido el de 7,12 por 100,

linisterio di iBstrneeiéa Pública y Bellas irtes:
Real orden aprobando la distribución de 

las cantidades que se indican para la 
adquisición de nuevo material científico 
ped igógíco con destino á clases y gabine
tes de las Escuelas Normales de Maestros 
y M*iestras que se mencionan.

Otra nombrando Interventor de la Junta 
in$peciora del Caudal de San Telmo, de 
Malaga, á D. Alfonso Molina y Padilla,

Administración Central: 
H a c ie n d a .—Direceión General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— de los pue
blos y Administraciones donde han cabir 
do en suerte ios premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.

I n dic e  dñ leyes, proyectos de ley. Reales de- 
cre os. Reales órdenes. Reglamentos y cir

culares que se han publicado en este - 
rióáico oficial durante él mea de Octubrñ 
próximo pasado.

A n exo  1 .°— B o lsa .— I n stitu toMe t e o r o - 
LóGioo,— Observ a to r io  d e  Ma d r id .—  
Op o sic io n e s . —  S u ba sta s. — A d m in is
tración  P r oviNOUL. -A d m in istr a c ió n  
Mu n ic ip a l . — A n un c io /5 Of ic ia l e s  del 
Banco de jBi7óao—S a nto ra l .— Espsc-, 
tXcülos.

A n exo  2.”-r-SDX0TO8.— Ou ad bo b  n st a d Io-
TÍOOSDB

Gu e r r a .—Junta calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—jRelacidn úo des
tinos vacantes.

H a c ien d a .— Direosión General de 
neB,—Relación de los cargamentos de tri-̂  
go y demás cereales procedentes del ex̂  
trmjero que han sido 4é^á<cháios en las 
Aduanas de la Península é islas Balea
res, durante el mes de Septiembre últimOé

F om ento .— Dirección General de Obrag 
Públicas.—Prot/ecíoí dé tarifas presen̂ * 
fados por las Compañías de ferrocarriles^

PARTE OFICIAL 
R B O M l  DEL c o i i m  DE H H T M 8

S. M. el R ey  Don Alfonso x m  (q. D. g.), 
8. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR,  ̂el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su  importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -ssess-------

MMISTEEIO DE GRACIA Y JUSTICIA

■REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Igksia Catedral de 
Zamora, por defunción de D. Fernando 
Iglesias Castro, al Presbítero D. Pedro 
Muriel y Pollino, que reúne las condicio
nes exigidas en el artículo 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1908.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc- 
tUDre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Tr¡BÍt»ie Eiiii y ValaiÍB«.

Méritos y servicios de D, Pedro Muriel 
y Pollino,

En los años académicos de 1865 al 76, 
cursó en el Seminario de Valladolid tres 
años de Humanidades, seis de Filosofía 
y seis de Sagrada Teología.

En 22 de Mayo de 1875, recibió el Pres
biterado.

Por Real orden de 18 de Febrero de 
1882, fue nombrado Sacristán de la Real 
Capilla, cargo que desempeñó hasta 26 de 
Octubre de 1906, en que, por Real orden 
de dicha fecha, fué nombrado Ayuda de 
Oratorio de Sus Majestades, cargo que 
desempeña actualmente.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Rafael 
Mengual Hidalgo, Andrés Delgado Sán
chez y José Ruiz Delgado, en súplica de 
que se ês indulte del resto de la pena de 
tres años, ocho meses y un día de presi
dio correccional, á que fueron condena
dos por la Audiencia de Córdoba en cau
sa por robo:

Considerando el tiempo que llevan ex
tinguiendo su condena, su buena con
ducta anterior á la comisión del hecho y 
las circunstancias porque atravesaba el 
país en aquella fecha:

Vista la Ley de 18 do Junio de 1870, que

reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar; # Rafael Mengual 
Hidalgo, Andrés Delgado Sánchez y José 
Ruiz Delgado del resto de la pena que 
les falta por cumplir m  la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil novecientos diez.,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia»

Trinitario Kuu y Talarino.

Visto el expediente instruido can mo
tivo de instaneia elevada por D. Guiller
mo Gil, en súplica de que se indulte á  
Dámaso Gutiérrez y García del resto de 
la pena de dos años, once meses y once 
días de presidio correccional, á que fuá 
condenado por la Audiencia de Santan
der en causa por delito de hurto: 

Considerando la buena conducta del 
penado, que con sus escasos bienes satis
fizo la indemnización civil, y la coníoiv 
midad de la parte perjudicada:
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Vista la Ley dé 18 de •TuniÓ de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De aéuerdo ck>a lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Dámaso Gutiérrez 
García del resto d© la pena que le falta 
por cumplir y quo le faé impuesta en la 
causa de que se lia hdoho mérito.

Í>ádo en Palacio á treiOta y uno de'Oc- 
tabre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
' n .'íKíia y .Tustioift,

' - " REAL OSDEN
Excmo. Sr.: Por Real orden de 21 del 

aptuaj, inserta en la Gaceta  del 24, el se
ñor Ministro de Hacienda me comunica 
lo  que sigue:

«Excmo. Sr.: Los Tribunales de Justi
cia y Jueces de instrucción se dirigen 
con frecuencia á la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre interesando que se 
diipQUgil por. el Administrador, Jefe del 
Establecimiento, que Grabadores y Ensa
yadores del miiOTO comparezcan ante di- 
elfos Tribunales y Autoridades para emi
tir dictámenes periciales en causas por. 
falsiñcación y  expendición de moneda 
falsa.

»E1 escaso personal de dicha clase que 
e^.iste en la Fábrica> así como la impor
tantísima misión aneja á la soberanía que 
le está encomendada por el Estado, ha- 
cerf qüe nO séa posible autorizar la au
sencia de su destino de los Grabadores y  
Ensayadores. Pueden éstos perfectamen 
te realizar el examen rielas monedas que 
reiuitan los Juzgados en los tallereB y la
boratorios de la Fábrica, expidiendo las 
corréspcndieate& oeríiücaoiones que han 
de hacer fe plena m  los procedimientos 
criminales, de igual modo que la hacen 
para las acuñaciones do moneda, sin cuyo 
requisito no se las puede poner en circu
lación, de tal modoj qué puede asegurar
se que tienen la fe pública en lo relativo 
al cuño y condiciones de la moneda.
1  »Por tanto, si para la acuñación de la 
moneda, que es función que, con arreglo 
al artículo 5 i  de la Constitución dé la 
Monarquía, pertoneca al Soberano, son 
bastantes las certiñcaciones aludidas, 
idéntica fumm corresponde reconocer 
que iienén pára todos los demás fines ofi
ciales, incluso los muy importantes de la 
Administración de Justicia, y en su vista,

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se interese de V. E. que co
munique instrucciones al Ministerio Fis
cal, á la vez que por este Departamento de 
Haciéndase comunican á los Abogados 
del Estado, para que en los procedimien
tos criminales tu qüe respectivamente 
imtorvienen, tengan en cuenta que los

Grabadores y En fíp.yjj i  -L- v ‘
J Nacional de la Monc :̂  y  ̂ ^
I emiten d i c í á r n c a e s  ..“ '/re r,l 

Cuño y calidad ;--i nioy'.'fícla. mívrfceit ¡ 
f absoluta fe y c?̂  ̂ :* sobre |
I ambos extremos r . r í V - ) g g  ccrtiñ- 
I cacicnes que ? W» r las refe-
J ridas causas la i ; o , leí pro

cedimiento, debeu roírdtiü o 1' Abrica 
]• Nacional, sin nno ni en 'ie ios-

trucción-ni en el jaici >, (iebau 
. aquellos funciqjuarioB jmra acaclítr nete 
j los Tribunalí^s.á infprinp.- (le ;.
I Las omníiTKKhíS que Ley
j procesal conüere a los Triba .aiirs do dus- 
|! ticia, respecto á la c o m p a r ó l e t i e n t o  
 ̂ en el sumario como en el o ■ y sti-

! gos y periíos, están rin: pe-/ laá re--
I glas que en cada casu ue';iisejar ín dis* 
i creción y la prudencia, . s f udo la 

Justicia una garaníía dei crcUy i estable
cido, no deb 3 ejercerse d,: que ])er-
turbo la marcha de ¡o. l ;r, servicios 
públicos; y be.le cu t i- qa , constituye 
norma obligada eo la bi ií^rpratacioR de

i: íipl'.cac.ion
bj ¿'^..oaociiaientos 

ie íjaolt j  presr-t; IOS 
y Eusayadoros rio la 
i-, uoíieda y Th uoTe, 

’ áusía liiUb'on 
• ’ , r' ju* e la 

■ a.r.'.duos, y
1 riere daño 
/éudoles de 
o,:ia sufren

‘OS Ov«“»o
cuauxlo se 

, ó ÍBfoAin.«‘3: que 
; Peritos Grabador-s 
 ̂ Fábrlca Naci o ? < a i ̂ m - 
 ̂ pues hiir.ííO,,-e : I 

propia lu c,í»b 
vigilancia r el, oio- ,o,; 
siendo '.-í-.jso rojuí 

■ al interA', de Ij i * 
ocupaciones que coi 
interrupción.

No hay venir oí' ■d.v.ono
: para ios Poies de oi A.dmioJsti 'tióo de 

Justicia í-íi que se fivlte su prc' o i tu 
las A.uioridadíis iudiciales en coacepíio lie 

' tales peritos, pv>r<poo de una [farte las 
operaciones quo practican y í'bdiVae- 
nes que emiten en la matorh, da. mi com
petencia, tiene siempre el ' x ' áctar ofi
cial que les presta la fe de qao están in
vestidos, y de otra el personal

f que en la fábrica desen;peñan uotermina 
I una imposibilidad (i au octarse que 
I equivale para todos k  I ca lo? al legííi- 
! mo impedimento de que luabi;; el artícu- 
I lo 462 de la ley de Eojcd vi amiento Cri- 
I minal, siendo, en su v̂  . vo J, i o proceden

te que s® les remitan al Establecimiento 
donde actúan los efecto;  ̂ y datos sobre 
que se quiera que iáforovon.

Por todo lo expucíjtj, re «/ouendo á 
V. E. se sirva dar las opea ¿ i. 0 0 !- instruc
ciones á sus subordinados. á i.- tie que 
tenga cumplida realización le qce por el 
Ministerio de Hacienda so ords. i 

Lo que de Real orden digo ; V i »Bra 
su conocimiento y efectos con gí %
Dios guarde á V. E. muchos años. Maclri l, 
29 de Octubre de 1910.

líraR io M HiCimi

•¡■ÍAI. OEDEH 
vTú ónhiplimientó de lo Jis-

piu-.'-'O er. ol c0 .ñcir?.o-1.® de la Ley de 20 
de Marzv) oe P OG j  > a el 5.® del Real de
creto de 23 ’i d 's,

S. M. el Reí ip D g.) b.a servido de
clarar que el té. e i u- Oífuic dei cambio 
de francos en eí un-.v vcivud h ido el de 
7,12 por 100, que Síji i d  que de
berá imponerse á lUb ñ>>,cviíví)(yc inferio
res á 10 pesetas y á los a p r de
claración verbal de vi j t« v 5|in s;> i Iq ni- 
den en las AdministracíorioB de Aduao ¿s 
durante el mes de Novicnibre próxrnc 
y que han de percll irso en laoneda de 
plata.

De Real orden lo. digo á V. I. para su 
conocimiento 3 efectos. Dios guar
de á  V. I. iuur*uuo años. Madrid, 31 de
Octubre de 1910.

COBIÁN.
Belíor Di rector general do Aduanas.

I I E I S T E R I O  D E  I S T E U C C I Ó J Í  P Ü B L í t l
T B E L L IS  A B T E8

KUíZ Y VAL,VT?I>TO.
Señor Fiscal <

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Consignadas en el capítulo

6.®, artículo 4.® de la ley de Presupuestos 
vigente 44.800 pesetas para la adquisi
ción de nuevo material científico peda
gógico, con destino á clases y gáblhétes 
de las Escuelas Normales de Maestros y  
Maestras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la siguiente distribución: 

Escuelas Normales de Maestros:
León, 1.250 pesetas.
Santiago, Valencia, Valladolid, Zarago

za, Burgos, Huesca, Madrid, Barcelona y  
Canarias, á 1.000 pesetas.

Toledo, Granada, Jaén,'M[álaga, Ovie
do, Salamanca, Pontevedra> Sevilla, Cór
doba, Alicante y Murcia, á 500 pesetas. 

Escuelas Normales de l^aestras:
Madrid y Barcelona, 1.2&0 peeotos* 
Oviedo, León, Zamora, Valencia, Valla

dolid, Bilbao, Burgos, Zaragoza, Ponteve
dra y Huesca, á 1.000 pesetas.

Coruña, Sevilla, Falencia y Granada, á 
750 pesetas.

Cuenéa, Guadalajara, Segovia, Toledo, 
Baleares, Lérida, Málaga, Salamanca, Avi
la, Cácerea, Badajoz, Cádiz, Canarias, Cór
doba, Alicante, Castellón, Murcia, Logro
ño, Pamplona, Soria, Teruel y Ciudad 
Real, á 500 pesetas.

Al propio tiempo, ó importando esta 
distribución 42.250 pesetas, ha resuelto 
S. M. que se reservo el remanente de 2.5 50 
] eobtxs que resulta para disponer de ói
e 1: .. ̂  'î o “' "O-ísiiriu.

D ; é>i) orden lo digo á V, I, para su 
. ‘ f ;ito y demás efectos. Dios gnar-
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de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Presidente de la Junta ins
pectora del Caudal de San Telmo, de Má
laga, en virtud del artículo 4.̂  del Regla
mento vigente para dicha íuiidación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Interventor de la mencionada 
Junta inspectora á D, Alfonso Molina y  
Padilla, con el sueldo anuál de L500 pe
setas, con cargo al referido Caudal, .

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1910.

BURELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

itUBOS
fEEUOR A D M I N I S T

Pesetas. 1.* seriê .̂ _ 2* serie. S.* seri».

20 .591 100.000 Briviesca. Barcelona. Manresa.
1.20S 6 0 .0 0 0 Cast n do la Plana Bilbao. La Unión.

11 .380 20 .0 0 0 Madrid. Madrid. Jerez de la F.*
21.738 1 .5 0 0 Murcia. Barcelona. Lérida.
28.689 1 .500 Bilbao. Bilbao. Bilbao.
21.758 1 .5 0 0 Padrón. Barcelona. Málaga.

3 .1 1 9 1 .5 0 0 Línea de la C.» Melilla. Madrid.
642 1 .500 Santander. Bilbao. Cádiz.

2 4 .3 8 6 1 .5 0 0 Alicante. Madrid. Salamanca.
i . m 1 .5 0 0  ' Alsasua. Bilbao. Madrid.

24.ft27 1 .5 0 0 Madrid. Madrid. Madrid.
21.197 1 .500 Las Palmas. Madrid. Barcelona.
2 8 ,078 1 .5 0 0 Vitoria. Vitoria. Vitoria.
21.831 1 .5 0 0 Carcagente. Sevilla. Cartagena.
■1.578 1 .500 Madrid. Barcelona. Barcelona.
1.920 1 .5 0 0 Madrid. Alicante. Huelva.
8 .930 1 .5 0 0 Las Palmas. Sevilla. Barcelona.
7.848 1 .5 0 0 Coruña. Sevilla. San Sebastián.

29.987 1 .500 Sarriá. Madrid. León.

Madrid, 81 de Octubre da 1910,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Celedonia Agüera Pérez, Pilar Cruzado 
Alcázab, Isabel Fernán dea Conde, Damia- 
ua Serrano Hernández y Joaquina Maes- 
fre Cañavate, Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 31 de Ocmbre de 1910.=Por 
orden, Emilio Garmendia.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 10 de Noviembre de 1910̂  
Ha de constar de 17.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos ©n 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
1.175.720 pesetas ©ii 850 premios de la 
manera siguiente;

FREHioe. PESETAS.

1 áSo.cioa
1 100.000
1 .60.000

15 90.000
727 . . . . . .  de 890.;..4. 581,600
99 aproximaciones d®

DIRBCOIÓN GENERAL DEL TESORO PÚjJLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE F A ^ S  DEL jSSTADO .

LOTEKÍA NACIONAL '
i

Noticia délos pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte los 19 premios | 
mayores de los que comprenden cada una de las tres series de billetes del Sorteo  ̂
celerado en este. ú4a. I

800 pesetas cada 
una, para los 99 
números restáíi* 
tes do iá oentehA 
del premio pri
mero.. . . . . . . . . . »  79.2^

id. de 3.0QO pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del pr e m io  
primero . . . . . . . .  6.000

ídem de 2.500 ídem 
id., para los dol 
premio según do. 5.000

ídem do 1.960 ídem 
id., para los del 
premio tercero.. 3.920

850 1.175.720

Las aproximaciones son Compatiblea 
c#n cualquier otro premio que j)ueda 
corresponder «I billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 17.000, y si fuese éste 
el graciado, ©1 billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación d© las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende quo 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados ios 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, j  
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado bu  derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditai’ los 
niimeros premiados.

Los premies se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presím- 
tación y entrega do los mismos.

Madrid, 18 de Junio de 1910.- El Di
rector general, J. M- Agallé,

^  ,      I I » !  I I I I M II I I       , J .  _ . . .  -
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